
CONTESTACIÒN PROCESO 2019-00403-00

Freddy Sarmiento <litio_24@hotmail.com>
Jue 18/11/2021 4:49 PM

Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

A través del presente remito CONTESTACIÒN en término dentro del proceso de la
referencia.

Cordialmente;

FREDDYT AUGUSTO SARMI9ENTO OSORIO
80.449.616
Apoderado

De: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 9:00 a. m.

Para: Freddy Sarmiento <li�o_24@hotmail.com>

Asunto: RE: RESPUESTA REQUERIMIENTO Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE URGENTE- 2019-00403-00

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

CARRERA 10 #14-33-PISO 12º - TELÉFONOS 2430994 – 314 357 1335 
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF.: Proceso 11001 31 03 3038-2019-00403-00

Dando alcance a su correo electrónico anterior, me permito acusar recibido, y remitir link de
OneDrive a través del cual puede consultar el expediente solicitado, anotando que tiene una
vigencia limitada, y que no puede compartirlo con terceros.  

1100131030382019-00403-00

Por otro lado, le informo que también puede consultar estados, providencias, entradas al
despacho y otras publicaciones con efectos procesales en el micro sitio web del Juzgado 38
Civil del Circuito de Bogotá, D.C., al cual puede acceder a través del siguiente link o enlace:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-38-civil-del-circuito-de-bogota

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud. 

Cordialmente,  

Eduan Andrés Ramos Ricardo
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Asistente Judicial
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, D.C 

De: Freddy Sarmiento <li�o_24@hotmail.com>

Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 2:37 p. m.

Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENTO Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE URGENTE- 2019-00403-00

 

22 de abril de 2021

JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

Buen día, deseándoles éxitos en sus labores, a través del presente me permito remi�r
memorial dirigido al proceso , para los fines per�nentes.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente;

FREDDY AUGUSTO SARMIENTO OSORIO
Abogado
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Freddy Augusto Sarmiento Osorio, Especializado en área 
Administrativa. Litio_24@hotmail.com 

 

 

Honorable Juez 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS  

JUZGADO TREINTA Y OCHO  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

E.S.D. 

 

RAD: 110013103038-2019-00403 
REF: DEMANDA DE DECLARACION DE PERTENENCIA

 POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO. 

DTE: JAIME SARMIENTO GARZÒN 

DDO(S): PABLO EMILIO SARMIENTO SILVA Y OTROS 

 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

FREDDY AUGUSTO SARMIENTO OSORIO, mayor de edad, identificado 

con la C.C No. 80.449.616, expedida en Chía Cundinamarca, abogado  

en  ejercicio,  portador  de  tarjeta profesional   No.  251394, expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad  de 

apoderado  judicial  de  PABLO EMILIO DE JESÙS SARMIENTO RAMIRÈZ, identificado 

con la C.C. No. 2.995.033, expedida en Chía Cundinamarca, por medio 

del presente escrito y dentro del término legal, me permito proceder a 

la CONTESTACION DE  LA  DEMANDA  Y  PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO, 

conforme a los siguientes términos: 

 

DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, y solicito a su despacho 

sean desechadas por no tener fundamento factico y jurídico. 

 
FRENTE A LOS 

HECHOS 

 
 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto conforme se describe en la escritura 
Pública No. 1000 de 24 de marzo de 1992, Notaria 38 de Bogotá.  

 
AL HECHO SEGUNDO: Se comprueba con lo señalado en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C- 2299230 ORIP Bogotá D.C. zona centro. 

 
AL HECHO TERCERO: Sí, verificable a través del certificado catastral del año 

gravable 2019.  
 

AL HECHO CUARTO: NO es cierto,  la última propietaria SUSANA SARMIENTO 
SILVA  fallece lamentablemente el día 20 de marzo de 2018, como se demuestra 

en certificado de defunción. 
 

La explotación económica se encontró siempre en cabeza de sus propietarias para 
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su propia manutención, inclusive en el momento en que por su condición de salud 

e imposibilidad para su cuidado fueron remitidas a casas hogar cuyo pago dependía 
precisamente de la utilización del inmueble materia de prescripción.  

 
Actuando para el concreto debido a la cercanía el demandante como simple 

ADMINISTRADOR, no en calidad de poseedor, por tanto solo han trascurrido tres 
años a partir del momento del fallecimiento de la señora SUSANA SARMIENTO 

SILVA. 

 
 

AL HECHO QUINTO: No es cierto, la presunta posesión solo lleva tres (3) años 
por tanto no cumple los requisitos establecidos en la ley 791 de 2002 para la 

adquisición de prescripción extraordinaria.   
 

 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, la posesión no ha sido de forma pública en 
razón a que no se vinculó a mi poderdante dentro del  proceso como heredero 

determinado e igualmente sucedió con el restante de herederos, máxime 
cuando tenía conocimiento de la existencia de cada uno de ellos y para 

nuestro caso en concreto variadas reuniones en encuentros familiares,  
además de ayudas económicas en alimentos o dinero a las tías (propietarias) 

del señor PABLO EMILIO DE JESÙS SARMIENTO RAMIRÈZ, dejando como 

resultado la mala fe expuesta por el acá demandante quien pretende a través 
de esta acción tomar el cien por ciento de un inmueble que por ley 

corresponde al porcentaje de mi cliente por representación de su padre y 
propietario PABLO EMILIO SARMIENTO SILVA (q.e.p.d),  así como de los 

herederos determinados del propietario ADOLFO SARMIENTO SILVA, 
incluyendo entre estos a sus hermanos JAIRO, ALVARO y ADOLFO 

SARMIENTO GARZÒN, de otra parte el porcentaje que corresponde en calidad 
de sobrinos de las propietarias: MARIA EMMA SARMIENTO SILVA, MARIA 

ELVIRA SARMIENTO SILVA, MARIA DE LAS MERCEDEZ SARMIENTO SILVA,  
LEONOR SARMIENTO SILVA. 

 
Aclarando que la sucesión sobre el inmueble objeto de la presente Litis no se 

había realizado por respeto a la voluntad del padre de mi cliente, conociendo 
que era el único patrimonio de explotación económica de sus hermanas como 

se adjuntara contrato de arrendamiento, reiterando que la última de ellas 

muere en el año 2018 y como es diáfano con la presente acción el 
demandante tampoco apertura la sucesión.  

 
Se resalta que la demanda se conoció por investigación en el  registro de 

módulo de emplazados de la Rama Judicial, por tanto dicha posesión no ha 
sido pública. 

 
Frente al requisito de ser pacifica es importante indicar que el traslado de las 

propietarias no obedeció a su voluntad, fue una consecuencia en la 
imposibilidad de su cuidado al carecer de cónyuge y descendientes directos, 

lo que ocasiono que en reunión familiar en Chía Cundinamarca, se 
contemplara el traslado de las tías de mi poderdante a una casa de cuidado 

para la tercera edad, para que con el arriendo producto del inmueble materia 
de pertenencia se solventará los cuidados de sus necesidades.   
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AL HECHO SÈPTIMO: No es un hecho debe ser probado en el proceso. 

 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, en razón que es lo mínimo que debe 

realizar el administrador del bien explotado económicamente.  
 

AL HECHO NOVENO: Es cierto, como lo certifica el registrador de 
instrumentos públicos.  

 

AL HECHO DÈCIMO: Es cierto, no conoce si quiera el de su propio padre. 
 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 
1.  FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADA POR EL 

DEMANDANTE: 
 

El demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria 

de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 

del inmueble citado en la pretensión primera con folio de matrícula 

inmobiliaria  No.  50C-1299230  de  la  Oficina  de  Registro  de  

Instrumentos Públicos de Bogotá.  

 

Alegando haber cumplido a cabalidad con lo requerido en el canon No. 

2532 del código civil, lo cual delibera: 

 
ARTICULO       2532.       <TIEMPO       PARA       LA       PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA>. <Artículo     CONDICIONALMENTE     exequible> 

<Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 791 de 2002. El 

nuevo texto es el siguiente:> El lapso de tiempo necesario para 

adquirir por esta especie de prescripción, es de diez (10) años 

contra toda persona y no se suspende a favor de las enumeradas 

en el artículo 2530. 

 
Entre dicho, el demandante manifiesta que tiene la posesión desde el año 

2004, y                  ejerce los gajes de dueño y señor, allegando una serie de pruebas 
sobre  las que, según él, tienen la posesión desde dicha época. 

 
Cabe resaltar, que mi poderdante, está en cabeza de la propiedad del 

bien inmueble, haciendo ahínco en que el señor JAIME SARMIENTO no 

es más que un mero tenedor y administrado del bien inmueble, las 

pruebas aportadas al plenario no son concluyentes ni fáctica o 

Jurisprudencialmente. 

 

Como son los comprobantes de venta  aportadas al plenario en las que 

se establecen unos gastos y compras realizados, sin embargo en las 

mismas no se prueban que sean destinadas al predio materia de 

usucapión, en algunas ocasiones ni siquiera se relaciona al demandante 

en los recibos de caja  y en las pocas que se relaciona se  desprende 

como lo señalaremos en la párrafo siguiente, lo hace a nombre de las 

tías del demandante, se reitera que es lo mínimo que debe realizar 
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como administrador del bien cuando sus propietarias están en vida.  

 

Nótese como en la factura de venta número 0670 que menciona 

unas compras para patio y tejas, en la parte superior del recibo 

frente a dirección se establece: “TÌAS”, para lo cual según la 

fecha de elaboración de las mismas 17 de junio de 2006 

reconoce que la casa es propiedad de las causantes. 

 

Es decir que el ritual del tiempo, para que adquiera la prescripción 

adquisitiva de dominio, es de diez (10) años, contando, desde que ejerce 

la posesión como tal, es decir, que haga de dueño y señor de manera 

pública. 

 

 

 

ARTICULO  762.  <DEFINICION  DE  POSESION>. La  posesión  es  la 

Tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la 

cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 

lugar y a nombre de él. 
 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 
justifique serlo. 

 

 

Argumentado, lo anterior, el demandante, no ha cumplido con el 

presupuesto del artículo 2532 ibídem, carece del tiempo exigido por la 

norma para impetrar esta clase de proceso previsto en el artículo 375 

del código general del proceso. 

 
Como se demuestra en la parte probatoria allegado con este escrito, las 

causantes fallecieron; SUSANA SARMIENTO SILVA el 20 de marzo de 
2018; ADOLFO SARMIENTO SILVA el 18 de agosto de 1997; PABLO 

EMILIO SARMIENTO SILVA el 12 de marzo de 1995; LEONOR 

SARMIENTO SILVA el 26 de agosto de 2009; MARIA DE LA MERCEDES 
SILVA, el 3 de Julio de 2004; EMMA SARMIENTO SILVA el 5 de agosto 

de 2002;  MARIA ELVIRA SARMIENTO SILVA el 23 de noviembre de 
1997. 

 
SUSANA, LEONOR y MERCEDES SARMIENTO SILVA una vez más se 

reitera fueron llevadas a una casa hogar por ser personas de la tercera 
edad, además al no encontrarse en buenas condiciones de salud, en la 

calle 69 # 51ª-1e barrio José Joaquín Vargas Bogotá, posteriormente 
fueron llevadas a la Calle 128 No. 48-09 Barrio Prado Veraniego, quien 

administro estos sitos se llama Mercedes para la actualidad no tenemos 
conocimiento de su domicilio.   

 
En reunión en Chía Cundinamarca inclusive se propuso que mi 

poderdante cuidara una de las tías y el demandante NO lo permitió 

buscando los sitios señalados anteriormente, ahora utiliza su posición 
de administrador del bien objeto de esta Litis, ilógico en su totalidad, 

sería como si el señor PLABLO EMILIO SARMIENTO SILVA (q.ep.d) 
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propietario de una cuota parte del bien, quien convivió con sus 

hermanas, sufrago los gastos de la vivienda y alimentación propios y 
en ocasiones el de sus hermanas en razón a su oficio de sastrería que 

muy poco les generaba económicamente, hubiera pretendido el señor 
SARMIENTO SILVA despojarlas de sus respectivas cuotas partes.  

 
Por tal motivo las causantes ELVIRA, EMMA, SUSANA, LEONOR y 

MERCEDES SARMIENTO SILVA, posteriormente al caer enfermo el señor 

SARMIENTO SILVA, mi poderdante vio por su padre y se vieron en la 
necesidad de buscar ingresos arrendando habitaciones del inmueble 

como se refleja en contrato de arrendamiento del año 1999 que se 
aportara al expediente, no siendo algo nuevo el arrendamiento del bien 

para la supervivencia de las aquí causantes.  

 

Bajo esta óptica, la parte demandante, pretende que se le otorgue la 
prescripción adquisitiva de dominio del inmueble, sin embargo no  

cumple con lo estipulado en la norma sobre el tiempo, es decir los diez (10) 
años. 

 
No está llamado a prosperar las pretensiones de la demanda, un vez, 

realizo un análisis, se puede evidenciar que mi poderdante, sigue y seguirá 

siendo el propietario del inmueble, ya que el demandante, no cumple 

con el tiempo estipulado y es de menester para impetrar esta demanda 

y realizando el calcula, cumpliría ese requisito para el año 2028, en el 

mejor de los casos porque se recuerda que él es un administrador, un 

mero tenedor exceptuando la cuota parte de su padre.  

 

 
2. FALTA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE POSESION INVOCADA 

POR EL DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y 
LA JURISPRUDENCIA. 

 
Frente al hecho número seis (6) de la demanda, manifestando cumplir 

haber ostentado la posesión de manera continua, pública, pacifica e 
ininterrumpida desde junio de 2004. 

 
En relación, a la Publicidad, sobresalta al  ocultar a los herederos 

determinados, no solamente por no llamarlos a este proceso, además se 

aprecia en la demanda de forma presunta el abandono de las causantes 
del bien acá debatido, señora Juez carece de lógica que una persona sin 

motivo alguno abandoné un predio que se estima en un avaluó cuantioso, 
máxime cuando las causantes no tenían otro ingreso y como ya se insistió 

en la parte inicial no tenían descendientes o cónyuges. 
 

 
3. MALA FE, POR PARTE DE LA DEMANDANTE. 

 

 
En el hecho de desconocer como heredero al señor PABLO EMILIO DE 

JESÙS SARMIENTO RAMIREZ, aunado a pruebas que en una persona con 

medianos conocimientos como los tiene o tuvo en su actividad de 

comerciante el señor JAIME SARMIENTO, a folio 76 solicita al IDU el 
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cambio de “nombre de propietario” o de “poseedor” de los recibos de 

valorización, cuando la adquisición de un bien se realiza por los modos 

de adquirir el dominio que,  para el caso que nos ocupa el modo seria la 

sucesión, además para los bienes inmuebles se debe registrar en la 

oficina de Registro e instrumentos públicos, NO en el IDU, lo que lo llevo 

a todas luces a gestionar documentos fuera de las normas y entidades 

correspondientes para demostrar una falsa calidad de poseedor. 

 

Dentro de los hechos relatados en dicha solicitud se indica que las 

propietarias “salieron” del inmueble materia de prescripción para 

internarse a una casa- hogar debido a la imposibilidad de cuidar por 

parte de los sobrinos, más cuando el pago de la  casa- hogar se había 

solventado con el pago de los arriendos,  nuevamente se hace ahínco en 

la razón que una persona sin otros recursos económicos abandone un 

bien de una cuantía considerable. 

 

En relación a los  pago de impuestos prediales se presume que el 

demandante realizó el prenombrado pago en calidad de administrador 

del bien estando en vida de la señora SUSANA SARMIENTO SILVA, 

además recordando que él es heredero del señor ADOLFO SARMIENTO 

SILVA. 

 

Dicho lo anterior los pagos efectuados se realizan a partir del 2017, 

tiempo que no es suficiente para adquirir por pertenencia el predio, 

porque se recuerda la última propietaria murió en marzo de 2018. 

 

Valga aclarar que las pruebas relacionadas a folios 24 y siguientes no 

discriminan a que inmueble se dirige la obligación tributaria y si aún se 

realizara a JAIME SARMIENTO es lógico al ser heredero también del bien 

inmueble y administrador. 

 

  

Sírvase señora Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General 
del Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen 

una                           excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 
 
 

DERECHO 

 

Me fundamento en los artículos; decreto 2817 de 2006; Ley 675 de 2001. 

Articulo 39 y 43, ley 1123 de 2007, artículos 2, 3,4 y 28, constitución política 

de Colombia, artículos 6, 29 y 256, ley 270 de 1996, articulo 114, ley 1564 de 

2012, artículos 42, 73, 96 y ss, decreto 196 de 1971 y demás normas 
concordantes a las anteriores. 

 

 

JURISPRUDENCIA 

 

Sentencia C304 de 2012, el pago de impuesto predial no constituye prueba 

de posesión.  
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PRUEBAS. 

 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes 

pruebas, a fin de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas 

y desvirtuar los hechos y las pretensiones de la demanda, a saber: 
 

DOCUMENTALES. 
 

 Registros de defunción de los propietarios del inmueble. 

 

 Contrato de arrendamiento del año 1998 de las causantes con el 

señor ALFONSO OSTOS  que evidencia la explotación económica 
para el sustento de las causantes, anteriormente de ser enviadas 

por su estado de salud a las casa- hogar.  
 

 Fotografías familiares tomadas en la residencia del señor PABLO 

EMILIO SARMIENTO RAMIREZ, que denotan la mala fe en cuanto 
que interviene mi apoderado por investigación e las plataformas de 

información de la Rama Judicial.  
 

 Escritura Publica No. 1000 del 24 de marzo de 1992. 
 

 Certificado de Tradición y libertad  con matricula inmobiliaria 50C-

1299230 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez se sirva hacer 

comparecer al Juzgado al  demandante, señor JAIME 

SARMIENTO GARZÒN a fin de que, bajo la gravedad de 

juramento, declare sobre los hechos de la presente demanda y 

respondan el interrogatorio que en su debida oportunidad 

formularé. 

 

         CAREO: De considerarlo pertinente en la audiencia su señoria. 

 

 INSPECCCION JUDICIAL: predio materia de pertenencía. 

   
 

DECLARACION DE TERCEROS: Comedidamente solicito al señor Juez 

se sirva fijar fecha y hora para la recepción del testimonio de las 

siguiente persona, quien es mayor de edad, domiciliado y  

residente en esta ciudad, para que depongan todo lo que les 

conste sobre los hechos de las excepciones formuladas y demás 

que tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en 

especial sobre la supuesta posesión alegada por el demandante en 

el predio señalado. 

 

 
 

 ANGEL HERNANDO CABRERA CASTAÑO 

C.C. 19.995.762 expedida en Bogotá 

Dirección: Calle 128 # 48-09 Barrio prado Veraniego 
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Correo: angelhcabrera57@hotmail.com 

Celular: 3152411113 

 
 

NOTIFICACIONES REPRESENTACIONES Y DOMICILIOS. 

 

PARTE DEMANDANTE: las que se registran con la demanda.  

 

PARTE DEMANDADA. 

PABLO EMILIO DE JESÚS SARMIENTO RAMIREZ 

Vereda Cerca de Piedra, Chía Cundinamarca 

Correo electrónico: pabloemiliodejsarmiento@hotmail.com 
TEL: 3142023947 
 

 

APODERADO: 

 
FREDDY AUGUSTO SARMIENTO OSORIO  

Correo electrónico: litio_24@hotmail.com 
Celular: 3133050450. 

 
 
 
 

Agradeciendo su amable atención.  
 

 
 

__      _ 

C.C. 80.449.616 de Chía. 

L.T. No. 251394 DEL C.S DE LA J. 
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CORRECIÓN MERO ERROR DIGITACIÓN

Freddy Sarmiento <litio_24@hotmail.com>
Lun 22/11/2021 7:30 AM

Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

21 de noviembre de 2021

JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

Buen día, deseándoles éxitos en sus labores, a través del presente me permito remitir memorial

dirigido al proceso : 110013103038‐2019‐00403‐00 , para los fines pertinentes.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente;

FREDDY AUGUSTO SARMIENTO OSORIO
Abogado

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGE3YTAyNmUxLTA2Z...

1 de 1 22/11/2021, 12:40 p. m.
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     Bogotá 

22 de noviembre de 2021 

 

 
Señores: 
 

JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

JUEZ; CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

Radicación; Proceso Verbal de Pertenencia No: 110013103038-2019-00403-00  

Asunto: CORRECCIÓN CONTESTACIÓN- MERO ERRO DE DIGITACIÓN 

Demandante: JAIME SARMIENTO GARZÓN 
Demandado: HEREDERO DETERMINADO DE PABLO EMILIO SARMIENTO 
SILVA 

 

 
FREDDY AUGUSTO SARMIENTO OSORIO, abogado en ejercicio y facultado por el 

poder conferido por el señor PABLO EMILIO DE JESÚS SARMIENTO RAMIREZ, a 

través del presente escrito, me permito solicitar corrección de la contestación por mero 

error de digitación. 

 

En la cuarta hoja del escrito de la contestación de la demanda se presenta un error de 

digitación en la primera y  segunda dirección de las casa hogar donde fueron remitidas 

las causantes, se señaló: 

 

“SUSANA, LEONOR y MERCEDES SARMIENTO SILVA una vez más se reitera fueron 

llevadas a una casa hogar por ser personas de la tercera edad, además al no encontrarse 

en buenas condiciones de salud, en la calle 69 # 51ª-1e barrio José Joaquín Vargas Bogotá, 

posteriormente fueron llevadas a la Calle 128 No. 48-09 Barrio Prado Veraniego, quien 

administro estos sitos se llama Mercedes para la actualidad no tenemos conocimiento de 

su domicilio”. 
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Las direcciones subrayadas y en negrilla anteriormente señaladas son el prenombrado error 
involuntario, la primera dirección de forma correcta es la dirección:  calle 69 # 51ª- 13 
barrio José Joaquín Vargas, en cuanto a las segunda dirección pertenece al testigo solicitado 
a su honorable despacho en la contestación de la demanda que, encontrara en el acápite de 
declaración de terceros, la dirección correcta en el segundo caso es: Calle 73 #80-82 Tabora, 
segundo sitio donde fueron llevadas las causantes. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Al suscrito en el Correo electrónico: 
litio_24@hotmail.com  
Celular: 3133050450 
 
Demandado: PABLO EMILIO DE JESUS SARMIENTORAMIREZ: 
pabloemiliodejsarmiento@hotmail.com. Vereda cerca de piedra-Lucitania-
Chía- Cundinamarca. 
Cel: 3142023947 
 
 
 
 
Agradezco su amable atención;  
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